Expediente N° 004/2022
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 20 de Diciembre del año 2021

PROYECTO DE ORDENANZA

Bloques: Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador y Mas por 25.
VISTO:	La necesidad de que bares, restaurantes y pubs puedan ampliar su capacidad para recibir potenciales clientes, en el contexto de la pandemia COVID19, y buscando un mayor eficacia en la utilización  de los espacios para una mejor atención,
CONSIDERANDO:
Que el presente proyecto de ordenanza tiene como objetivo permitir y regular la ocupación del espacio público; permitiéndose una intervención urbanística a los comercios gastronómicos de la ciudad de 25 de Mayo.
Que se puede materializar a través de la ocupación de la calzada destinada a estacionamiento de automóviles.
Que esta medida es una evolución hacia una ciudad más inclusiva, ofreciendo la posibilidad de gozar de espacios públicos de calidad, alentando a la actividad y seguridad peatonal, mejorando las condiciones para la interacción y relación de los ciudadanos al otorgar la posibilidad de disfrutar del espacio público de una manera innovadora en la ciudad, esperando un impacto económico positivo al potenciar el atractivo de las calles de nuestra ciudad en torno a los locales gastronómicos.
Que esta iniciativa contempla la necesidad de brindar apoyo al sector gastronómico en el contexto de nueva normalidad al generar mayor área disponible para colocar mobiliario afín a esta actividad.
Que de esta manera, podrán atenderse más mesas considerando que, para cumplir con el protocolo de salud, los comercios gastronómicos debieron limitar la densidad de ocupación de espacios y disponer con mayor separación las mesas en el interior del local.
Que esta propuesta resulta viable para propiciar la vivencia de la ciudad al aire libre de manera segura y saludable.
Que deberán contar con estructuras desmontables o fijas, que podrán ser emplazadas sobre la calzada frente al local gastronómico permisionario.
Que los solicitantes tendrán a su cargo el mantenimiento de la instalación y los gastos que de ello surja, como los derivados de las exigencias tales como habilitación, contratación de seguros de responsabilidad civil y señalética adecuada.
Que las “Terrazas Gastronómicas” consisten en plataformas desmontables y estandarizadas que se unifican al nivel de las veredas existentes, configurándose como ampliación de éstas sobre el espacio de estacionamiento vehicular.
Que se establecerá un criterio uniforme para otorgar los permisos, con los requerimientos técnicos y administrativos necesarios. También se proveerá a los comercios interesados las especificaciones para su implementación lo que será aprobado por las áreas técnicas de la Municipalidad.
Que la autorización e implementación de los mismos, deberá estar a cargo de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de producción y Gobierno, quienes determinarán, según las características particulares de cada zona de la ciudad y los parámetros de accesibilidad, de acuerdo a la reglamentación que determine al respecto el Departamento Ejecutivo.


Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:
ORDENANZA
Artículo 1º: CREASE un Polo Gastronómico en la ciudad cabecera de 25 de Mayo, el que quedará comprendido desde calle 5 a calle 13 y desde calle 26 a calle 31, donde se autorizará en caso de cumplir los requisitos de la presente ordenanza, la instalación de terrazas gastronómicas.
Artículo 2º: AUTORÍZASE la ocupación de canteros y/o calles para colocar terrazas gastronómicas o decks gastronómicos fijas o móviles con sillas, mesas y similares, en una superficie máxima que no podrá superar los 2.00 metros de ancho, contados desde la línea del cordón por el largo del inmueble comercial habilitado que soliciten el permiso ante la Secretaria de Obras Públicas y Servicios Públicos de 25 de Mayo. La utilización de dichos espacios debe ser acorde con el objeto desarrollado por el solicitante, quien no podrá variar su destino.
Artículo 3º: ENTIÉNDESE que se ocupará la calzada como extensión de la vereda, donde se colocarán tarimas removibles o fijos, que permitan la continuación de la vereda sin ningún tipo de desnivel. Así como el mobiliario afín a la actividad comercial del propietario (bancos, sillas, mesas, botes de basura, etc). Se deberá garantizar el correcto escurrimiento pluvial, y la demarcación del espacio a utilizar con señalización refractaria. La finalidad es mejorar el entorno peatonal mediante la ocupación de superficie destinada al estacionamiento de vehículos y generar espacios con vegetación, áreas de permanencia, esparcimiento y recreación para los vecinos y visitantes de la Ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 4º: Podrán solicitar la habilitación para su utilización, desde 01 de enero los titulares de locales habilitados para actividades gastronómicas, entendiendo como tales a los establecimientos donde se elaboran y preparan, sirven o expenden comidas, bebidas, helados, infusiones y similares, para ser consumidas dentro del local y/o en la vía pública mediante mesas y sillas.
Artículo 5º: DETERMÍNASE, a los fines de obtener la autorización pertinente, que los propietarios de los comercios interesados deben tramitar la solicitud ante la Municipalidad de 25 de Mayo en las oficinas de la Secretaria de Obras Públicas y Gobierno, teniendo en cuenta las siguientes condiciones generales a cumplir y respetar:
· Será responsabilidad del solicitante la limpieza, el orden y mantenimiento del espacio público cuyo uso sea otorgado;
· La solicitud deberá contener un plano o croquis de la ocupación, indicándose medidas y elementos que se pretende utilizar;
· De aprobarse la solicitud se deberá acompañar copia del seguro de responsabilidad civil para bares y restaurantes;
· La actividad autorizada se debe hacer en condiciones óptimas de seguridad salubridad e higiene;
· Se debe garantizar la correcta utilización de los bienes de uso público, evitando la producción de daños o deterioros de los mismos.
Artículo 6º: Estos espacios son de uso exclusivo de sus propietarios durante el horario de desarrollo de sus actividades, siendo utilizadas únicamente para el cumplimiento del objeto habilitado. Fuera de dicha franja horaria, son de utilización y acceso público. Se debe colocar adecuada señalética informativa a fin de comunicar dichas circunstancias. 
Artículo 7º: PROHÍBESE esta instalación en los siguientes lugares:
1. Calles donde esté prohibido estacionar;
2. En esquinas y ochavas, sitios de paso de peatones, paradas de remises o frente a las rampas de acceso para personas con movilidad reducida;
3. En frentes de propiedades distintas al local permisionario, sin autorización específica;
4. Frente a otra Terraza gastronómica existente y previamente autorizada.
5. Calles que por sus dimensiones y características, se pueda generar obstrucción o dificultar para la circulación peatonal o vehicular;
6. Otros sitios que determine la reglamentación.
Artículo 8º: OBLIGACIONES del Solicitante: Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos específicos establecidos por la normativa vigente para cada actividad y de la presente ordenanza, los solicitantes que obtengan autorización para el uso especial del espacio público son responsables de:
1. La contratación de un seguro de responsabilidad civil.
2. La preservación, conservación y limpieza del espacio donde se autorice la utilización, antes, durante y con posterioridad a la utilización de modo tal que el espacio, las instalaciones públicas y el entorno queden en perfecto estado de conservación y limpieza.
3. La reparación y reposición por faltantes, daño o deterioro de los elementos componentes del mobiliario urbano instalaciones o infraestructura públicas.
Artículo 9º: Prohíbase el estacionamiento frente a las terrazas gastronómicas instaladas.
Artículo 10º: El canon que se deberá abonar en concepto de tasa por uso del espacio público es el que se establece en la Ordenanza Impositiva Capitulo Décimo tercero Inciso M.
Artículo 11º: ENCOMIÉNDASE realizar una adecuada señalización e instalación de medios de advertencia y seguridad en las calzadas, así como una correcta y amplia difusión de la presente ordenanza, en los medios de comunicación social de la ciudad.
Artículo 12º: De forma.
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